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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamenia Legal: Articulo 14 fracones I y II de la Ley Federal de Transparencia y

Access a la Informacién PfihIim Gubemamema}
Por un uso responsab/e del papal, las copies de

Conoc/miento de este asunro son remit/dais via electrénica.
FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, ‘15 3 Eggs: 2mg

' No. de BlTACORA: OQ/AH—0407/03/1 6 OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 g 2 8 5' 6

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiales téxicos o beIigrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30. 31, 32 y 33
del Regfamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes VegetaIes y Sustanci'as y
MateriaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento InIerior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Estabfece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportatién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisic‘m Intersecretarial para a!
Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertifizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
expodacién esta' sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y demés disposiciones apIicabIes, se expide Ia presente-autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
PRODUCTOS QUIMICOS NATURALES, S.A. DE C.V. 01/04/2016
DOMICILIO CONOCIDO OJO DE AGUA S/N, SIN COLONIA 4
GP. 94450, IXTACZOQUITLAN, VERACRUZ DE IGNACIO PQN630204F46DE LA LLAVE \ VIGENCIA FINAL
FAX: lada (272) 7246 980 V ‘ , 01/04/2017
TEL. Iada (272) 7281 127
Correo-ezmarisol.romero@bayer.com
NOMBRE COMERCIAL
BROMO / BROMO LIQUIDO, BROMINE
NOMBRE QUIMICO / IUPAC.
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 7728-95-6 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ‘
>=99.9
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
600 ’ KILOGRAMOS 600 , I KILO 2801.30.01 ,_
OBJETO DE LA IMPORTACION _
MATERIA PRIMA PARA LA FABRICACIDN DE UN FARMACO
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD

,, DE MEXICO
USA USA COLOMBIA, NUEVO LEON

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
/ VERACRUZ VERACRUZ ‘

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

IC. CESAR MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZAC ‘E OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av Ejército Nacional No. 223 C01. Anahuac, C. P 11320, De! Miguel Hidalgo
Ciudad de México Tel; (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx ’



CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACléN

1. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apllcable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser reyocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacic’m de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad ambiental que err su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

fraccidn Vll y Vlll de la Ley General del Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En (3350 de ocurrir un defiar’hé? infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avlsar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las auloridades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atencién para casos de emergencia-y accidentes.

lnformativo:
Para la expedicién de la presente autprizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nomero 15330012181039

Sr .m a? f
CMJ/JMLA/JR /J H

C.c.e.p. Q.F.B. Marthe: Garciarivas Palmeros, Subsecretan‘a de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.
Karla lsabel Acosta Resendi. Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.


